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Se suscribe á este Bo-
letín, que saie los miércoles 
y ¿abados, en lâ  l ai p. y li-
brería .de'la- viada de San-
tamaria, á & rs. Koeo&ixales 
llevado á las casas de ios 
Sres. s a ser i tores. 
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En las provincias 10 rs, 
al mes franco de porte. 

Las ree lamacloaes, .avi-
sos o artículos se remiti-
rán á la redacción franco 
de porte, sin cuyo requii 
sitò DO se recibirán. 

OFICIAL 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Séptimo distrito militar, 

.<€OLXJ$fNA DE OPERACIONES 
SOBRE ALMERIA. 

HABITANTE DE ESTA PROVINCIA» 

l ia ciudad Almería obedece ya al 
Gobierno de la iVaeion y las tropas de mi 
mando descansan dentro de sus muros. Mi 
única misión es restablecer y afianzar el 
órden público y pi ©curar que á los cri-
minales se imponga el condigno castigo. 
E l primer objeto es de mi incumbencia y 
de \uestra sensatez. DeL segundo respon-
derán los Tribunales. 

En estos momentos estoy lleno de or-
gullo por haber pisado un suelo tan ansio-
so de paz y de ventura. Los pueblos del 
transito se han agolpado en derredor de 
mis soldados manifestando su entusiasmo 
y. ofreciendo cuantos auxilios de ellos 
reclamase. Por lo que hace á la Capital, 
no encuentro espresiones capaces para ma-
nifestar mi admiración. Yo me felicito 
por haber presenciado escenas tan gran-
diosas que debieran estar reservadas al 
Excrno- Sr. Capitan general del distrito. 
Pero sabia yo la situación de estos ha-
bitantes y me be apresurado à propor-
cionarles el dia porque tanto suspiraban. 

También he querido evitarles todos los 
trastorno que el movimiento de tropas 
ocasiona, y al efecto, desde el camino 

j? • • 

me he dirigido al mismo Excmó. Sr. Ca-
pitan general para que si lo consideraba 
oportuno se dignase suspender su venida á 
esta provincia y el envió de mayores fuer-
zas, con el indecible triunfo que he obte-
nido-

Habitantes de la provincia de Almería: 
reposad tranquilos en vuestros hogares. 
Vuestra custodia está encomendada á 
vuestro compatriota,-Diego de Jos Kió$r-
Aiineria 5 de Octubre de 1845, 

D. Diego de los Ríos y Rubio, caba-
llero de. la nacional ? militar orden 
de San Hermenegildo, de la Ameri-
cana de Isabel la Católica, benemé-
rito de la Pálria, condecorado con 
otras distinciones por méritos de 
gucrr;/, Teniente Coronel graduado, 
segundo Comandante de infantería 
y Ayudante de Campo del Exentop 
Sr. Capitán general de este di dríto. 

Gen el único y es-
clusivo objeto de ase-
gurar completamente 
la tranquilidad de esta 
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